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o'Miffltf/riiu para ca<UV«pit'*l d» prn í̂ftÁ!» itUíí ÍJH* w p»- ' 
, Mieín oSeiítm^nUi #n «11*, y -¿ni* mulm rfiái.ilf.a'pd'n pirfe 'i 
• )nf Jamit ipiiftMd»- di -h^i iro» pror¡oíii , ,(t*y d* ,3 á» Itfc 

9Ítmbrt i * . m i j 

L n l«Tf*t, 4r<tcn«i v moneía i <joe te rata¿cn pabli t i r en 
h t Boíetina* oficiaIfli *e bau Je ramiUr «I Gofe polltiea'fcs-
|wetit«, fit ««vo coadacfco M ptaaria i Ut céitotc» do l » 
maacinniila*; p«T¡¿<Iicoa.: Sa ««ceptáa do ei t i diipoítcioo t 

S*ftoT** eapttinot Ge&«fil». t^nfeiii« da i t r í t «/ 0 
jfe i j f l í io rf« 4859.) : 

Gobierno civil de la Provincia» 

1;c " ' i 
• ' • ' i •1a' ümttá-:ol)c¡ál-ie llfaárid•dil-lahes-8 tie BieümhtQ 
• x kaUa:iiffika:la exposición yi^BiaMecriteisigitenteit i!<<•'•• - i 

';:7'.:;;"r''MijSiŝ Eáro üTÉ¡!tífiACik: Y'SbsíicíA;'";. 7 ' ^ 

- ' ; • SESORA: Desdérm«y remotos liemposprincipiáSicreerse^Bis 
Ja yfrgefii Madre del Sa(y,a(lur>;h«b¡a:iHdB preservada e(i su C«M-
cepcion riel pecaitb ori^iini'^ba l é p í á lodaso posiéridad d pri-
uier'-hoaibre.' Esta' piiíiVbrá Creencia fire/(UTniuÍMii'rfb'ilé'ientartien-
tc entre todas las nacioiKis; pero miiintrns en unns se diacutia f 

' i t í i otTas se .dudalwi, E<paña pruolamíventiiices esa verdad 4n b a 
timiento. Nuestros mfe.auMñ y <p^^^; | l«iv«eini, .4o^1:Pr«i«-
dos y los Vióceres ¡nsigiics^pÓT so ciencia" y su piedad; los hsin-

' tires consnsriidbs' á las letras y na»'los sencillos artcsahos juraban 
«011 le ardiente ese' mislerio.íy prometiaH-defendeiie.' Como era 
de ciperar, la luz se dirnudió al fin per el orbe catáüco, y la 
opinión sé )ii»b universal. 

Apenas elevado al ;Solro Pontilicio para dicha-de la cristian
dad wicstro safilisimo. Pudre Pió I X , fuügtí su atención sobre 
tan árduo asunto ronineanoaUe y .religloso.jCelii', y teniendo ,ca 
ciieiila inás lo dilicirdé los tierapos qóoei ardor qué te inspira-

• ta su propia fc, instrnyí con prolijo esmero el cxiwdiente prc-
paratoriódu la dcnmciiiu ilogiiKíiíca del misteiio de la Inmacu-
liida Conce(icioH. dándole extensos ;trAiniio8 y airayetiiló á las 
IMCCS de (a Iglesia ««la nulos de pnt iKindar desde) la CHtcdra de 
San Peilro la vérili»! que esperaba anhei'auteiá'ínthéusii grey.'de 
los catéüros. Su Santidad «yó tt ios teólogos niís distinguidos; 
instituyó p'arn ilustra.' el punto unatcongrcgielan.dadCardwales 
de la Saiita Uomaua Iglesia;, creó más tarde una coinision, espe
cial para qwe informara íobre ta postbilidád y oporUimdad de ta 
(iclinicroii , y olía, por OUuno; de 21 Cardenales encaminada 'al 
propio objeto. I'ara asegurar -á este' examen todas ' las prendas 
•le iieiurtn y madurez, tH.Sanlo Padre'dirigid, ademas á.tvdnsios 
Obispus del orbe católico su ÜncfcKca de2 de Febrero de,1819, 

'encargándoles que mniiifestaran clara y'exleiisameníe su opinión 
y duneo cn 'cl particular y ios deseos' y npiiúunes de los fieles. 
Quinientos cuarenta .y seis Obispos contestaron rojjahdo á Su 
Santidad que se dignara delliiir |>pr su supremo podiT.y juicio.de 
ía Silla Apótíólica ia Inmaculada'.Concepción de la Virgen; c i n -
r.uenta y seis IMreládos'opirtaron del'iHisinn mbdo, aunque hiela-
ron observaciones sobre la t'orina dejn declaración, y solo cinco 
fiieríiB de. parecer.;Contfariu, si bieniprotestuudo, como era ;su 
deber, que creían de tildo coraiun cuanto la Silla Apostólica 
iklníicia sobre ello."Preparad i la rcsnlucioii con tanto esmera. 
Su Santidad convocó á los Prelados de todas las naciones, que 
concurrivroii i la capital del vite CAtóüco, cutee cliuü algunos 

•cspnñoles; y cumplidas superabonitántemeirté todas las sotemni-
• dades'prescritas en los Cánones, cV Vicário 'de"'jesucrísto'cn' U 
• tierra hizo ex--cátedra la dedarátion de'la Concepción Inmacula-
-da de la Virgen María,-expidiendo la Bula dogmática Inejftibüis 

Remitida esta al Gobierno, la pasó á la Cámara del Ifeal Pa
tronato,:^ cual; de acuerdo «oh su-fiscal, no pudo dejar de re
conocer., y asi- lo: consignó; qae la citdcía Bul&'Mdti inlrodneia. 
« n E s p a ñ a pja no'te knbie.ie ya) admitido p o r t l conscntimieMo 
general de la iglesia española: que se limita i declarar dogma-lo 

.^He'IUKufueria dt'dogma'pára-nucsli'os'antcpa.sados^ lo 'jue lt« 
•liAo respetado ton ¡Mn profunda veneración •como el dogma por 
. iiojoíror. que, por lo lanío, nada perjudicial* al Estado coritiene 
ikt'finta, y nada hay qne dé lagar á stt retendion. 

-Sentados, 'estos principios inconcusos, añadió no obstante, 
.A» Cimnrtix QueeoMinienia también prevenirse contra inlerpre-
• (anones-loixidds que -pudieran darse ai pase de-la • fluiu.-wo fuese 
* que alguno.snpusiese que csta lleva consigo prohibiciones en la 

*n«iiaiisa!<5 en (a prensa ^Hono' quepan- en .las leyes >y regla-
. fílenlos que ¡organizan hoy tan importaníes ramos, • ó que los ó r -

jfAMÍeen en lft/sucesit>o;i para prevenirlos, «sncendria qrúe al exe-
quatur.ie añadíese (a c/áusu/a «sin perjuicio "do las leyes, regla-

.-«incitlos y. disposiciones que organizan en la actualidad< ó- arre-
nglen en lo sucesivo el ejercicio de la liburtad do .imprenta, la 
ueiiscñinzn púhlic» y privada, de las demás leyes .del Estado, ilc 
«l.is regalías do la Corona y de las libertades déla Iglesia espa-
Dfioln.» 

. De acuerdo con este dictámen, el Gobierno dió el pase en 9 
de Mayo de 1858 á la Bula tncffabilis Deas con las restricciones 
propuestas por la Cámara. 

Apénss conocidas por el Episcopado español las limUnnoues 
y reservas contenidas eii el pase régio, un profundo séníimieu-
tó hirió la piedad de nüestros Obispos'y lúdos se disponiun á 
pedir reverentemente qñe sé ilojara sin efecto por los lórniino? 

; en qiie so hallaba'concebido. E l M . ' U . Arzobispo de. Santiago f 
• sus sufrágárteos fueron los primeros á m¡iiiifestár, con el respeto 

debido, la ncttcsidatl de hacerlo asi; peró nb' solo se desestimó 
su sétiUda exposición, fino que fuiVcaliíicada durnmenié. Ilós'de-
más Prelados en sn vista gmirdaron silencio, porque oyendo los 
consejos de la prudencia, quisieron, y quisieron bien, evitar un 
nuevo y trascendental conflicto en materia de siiyo delicada. 

listos liedlos, públicauinnle conocido», fijaron la atención del 
Ministro que suscribe; y desde que V . M . se digtió dispensarle 
sú augusta confianza, se ocupó en reunir'los datos convenientes pa
ra proponer á V. M . 1» resolución más acertiida. V; M . mis
ma, excitada por su viva piedad y religioso ánimo, no pudo mé-
nos de encargar ni Ministró que tiene la honrado dirigirse o V. M . 
el exámeu delcnidn de este iisunto, que afectaba poderosamen-
lé sus católicos sentimientos. Puro era, rio solo conveniente, si
no también'necesario, en ctiuipiiniieuto de ia ley, bir él'ilustra
do diclámeii del Gonsejo Real, y fue indispensable esperar á su 
instalación. Apenas vcrilicaila, y ruando se iban á. pasar tojos 
los antecedentes al Consejo, el M . U . Arzobispo de Valencia, su 
clero y gran iiúmero do Hules de la misma diócesi acudieron re-
KOieitlviuciitc á V . M . para que se dignase reformar, ea el seu-
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II 
lido I\UK las leves ilel roinn y In rrooncin do In nncinn 'rerlamnn, 
l.i IViiiTiiilii nsoihi pnm el puse ilc 1» linhi. Oído el Consejo IU'ÍH' 
en pli-iio, y corrcspuiiiUüiiilo esta elev.iiln rarporiiciun al piiuloso 
ili feuili! V . M . en su luiniuoso y senliilo ¡III'OMTIC', IIU siilocon-
íiillii ¡i V. M . quose iligne (l¡ir por preiéthliis y tcstnilns las ra-
tricriones coiitiMiiilns t'ii el piiíe, fino qiii! se fi.'licitu por linlier 
¡ii.iiiguriiüo sus larcas con un ¡isiinto en i|ue se asocia al senti-
i i i i c i i lu general del pueíilo espafinh 

No [iiidin lun ilustiailo cuerpo ilcjar de proponer á V . Al ; la 
tlcsapariclon de oquellns tiniisulus,. para las niales es imposible 
liallar juslilicacion 6 apoyo en las leyes pátrias, en 16 jurisprü-
ileneia práiiicn, en la doctrina reclliiila, ni muelio tnénps en el 
d. reelio público eclesiástico. Error notable lúe el de confundir 
las Bulas, Breves, Kescriploí y Despachos de la Curia roiñníiaj 
conlenlivos de leyes, reglas ú obserwineias generales, como ex
presa la Real l'ragmAlini de 10 de Jimio de 1708 en su arti
culo 1." paro la retención de ,l¡js..qini.8e opotiganyá las r*galí¡i»¡ 
Concorilnlos y otros derécliós,'de lii iiiic.ion, concuna Bula 'pu'ra-
niciile doniinltiea, en que el Vicario de Jesucristo] cu lá tierra, 
cabeza de la Iglesia universal, liabliiñilo ex-cátedra y cmi los re
quisitos y solemnidades, canónicas, declara.y deflne lo que e.-itii 
en su polestad, y ninguna otra puede declarar ni delinir. 

•No, Señora: esta clnse de llulas.no es'.nu sujetas, á retención 
en su Fondo, porque la materia no puede estar ni está sujeta al 
eximen de la potestad temporal, que no poilria entrometerse en 
ella sin causar una perturbación proCumla en la Iglesia, abio-
gámlose el poder que Jesucristo conliá exclusivamente i esta. 
Tampoco lo está en la rorma ó en las cláusulas conminatorias 
cuando, como en el caso actual sucede, se observan ri^idamen-
te las prescripciones del derecho público, liinilainlo-e la Ulesia 
al fuero interno, excepción expresameole Contenida en el ai l . 9.° 
de la cilada Real l'ragmatica. 

I.a causa que se dio para acordar las restricciones ¡ndicnilas 
no puede admilirtc ni las justilica. La posibilidad deque algunos 
entendiesen que el pase concedido simplemente coiilribuiria A 
limitar el poder 'le la nación para dictar reglas sobre la enseñan
za ó sobre la piensa, era un recelo vano é ilusorio á todas luces. 
Si otra cosa se quería, y el Minislro que suscribe un se atreve & 
creerlo, era preciso tener presente que por la Rula misma y por 
la detiuiciuu que couliene, ni en la prensa ni en la cuseñnnza 
puede toleraisc que se dude de lo que ya no es iludosn; que se 
discuta lo que ya no es discutible; que se cnsi íia lo que la Igle
sia condena. Si a esto se diiigi.iu l.is limitaciones, ni secouseguia 
el ol'jelo, ni V. M . , cabeza jjel'e (le úiia nacioii que cuenta la 
primera cutre sus glorias el nomlire de Calólic.i, puede consen
tirlo. 

I'or el lo, Señora, el Slioislrn que suscribe, de acuordo con 
el Consejo Real en pleno, tiene la honra de proponer a V. M . 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Diciemlire de IS5(i.=Scfiuru.=A L . U. I'. de 
V . M.=JIauuel de Seijas l.(i/.aiio. 

KEAI. i>::uii'.T<>. 
Tenieiidn.en considi-iaeion las pmlerosas mones que me ha 

expuesto ei Ministro 'de (iracia y ,lu>li>'ia, deacuenlo con,el jui-
recer del Consejo Hcnl Vil pleno, rengo en lo-oWer que sean y 
se tengan pór preteridas y le>lailas las n slriecioues con que 
se rotimlió en 9 de .Muyo de 1835' el Heijium c.ceqmilitr á la 
Rula ¡iie¡faliilis /)cn¡¡, en la cual se decia:» .Ingina de le el mis-
terin de la liimaculailo Conei-pcim de la Virgen, Madre del Sal
vador; ci'leihliéiidose coneedido lisa y llanaiiieute, como ahora 
ló coiieeilo. 

Dado en Palacio á 7 d" Di.'ieinbre de Ibtlili = l í s l á nihi¡ra
llo (le la Itenl ninnn.=KI .Ministio de ( in ic ia y J i H i c i a , Ma
nuel de Seijas Lozano. 

/.o Í;HC se inserln c» el Jlnlrlin n/iCKil lidia su ¡lublidiiad. I.em 
M de Dktanbi t de M'óli.^-l'utjio l i j/ii». 

AiSirÑr.ios o r i c i A I . K S . 
LIC. D . Miguel IJI/H: ES<ttilrn/, raliaf/i-ro comen-

tiiidur ili: la l iral órtlen Aniel ii.and de Isabel 
la (Mlólir.a, y Jiie.i de i . ' ' instancia de esta 
ciudad de León y su. ¡ lartidn. 

V o r el pieseiite M M ÍIO, lliitna, y eníplir/.n » F r a n 
cisco H a ) o u lloLilc.--, l i iju de M a i c c l o y du Josuío, 

de treinta y nueve a ñ o s , casndo con Al fonsa B o -
d r ign i í z , jo rna le ro , na tura l y vecino de V a l p o r q u e -
r ó de B u e i l a en esVe par t ido J u d i c i a l , para q u e 
é n el t é r i n i n o de treinta dtas se presente en la 
cá rce l del par t ido á ser notificado de la sentencia 
dictada por este juzgado en causa contra e l mi smo , 
s o b r é h u r t o de dos hogazas 'de pan de c inco libras 
cada ' una , tasadas en siete reales, bajo aperc ib i -
rniento que de no h a c e r l o se e n t e n d e r á n en s u 
ausencia y rebe ld ía y en su n o m b r e dicha n o t i f i 
c a c i ó n y diligencias sucesivas con los estrados de l 
juzgado, p a r á n d o l e el perjuicio á que ' haya lugar . 
D a d o en L e ó n Á..diez y nuove de T íov ie inbre de 
m i l dc l iocie i í toS1 c incuenta y' s e i s . = M t g u e l L o p e 

^£MU(ler i i .=Po;r^ni i iu<la( lpvd 'e í .S S., P e d r o de la 
C r u z Hida lgo . 

P o r el presente cU(o., l l amo, y . emplazo á los 
q u e se crea o con derecho á los bienes quedados 
al fal lecimiento intestado de Isabel Be rme jo , v i u d a , 
vecina que f u é d é V i l l a r e i í t e y o c u r r i d o é n e l p u e 
b lo de T roba jo del Ceroccdo, . para que, en el t é r 
m i n o de veinte dias, se presenten e n este j u z g a d o 
por medio de p rocu rado r de l m i s m o c o n poder 
bastante, á deduc i r e l q'.ue tuv ie ren a d i ó l o s b i e 
nes; pues h a c i é n d o l o , se les. o i r á y a d m i n i s t r a r á 
justicia, q i ie asi lo tengo acordado en las d i l i g e n 
cias de a b i n t é s t a l o de que esto^ conociendo. D a d o 
e n L e ó n - á c u a t r o . de '• Diciembre de m i l ochoc ien
tos cincuenta' y s é i s . = M i g u é I Lope Escudeio.== 
P ó r m a n d a d o He S. P e d r o de la C r u z H ida lgo . 

D. Juan García Armero, Alcalde • primero del 
ilustre Ayuntamiento de eita ciudad di: Orense, 
con funeione.s d¡e. Juez . de i . " instancia en . la 
misma por cese del principal etc. 

Hago saber que • en este' juzgado se i n s t r u 
ye causa c r i i n i i i a l contra A n t o n i o Lo renzo M u r a 
das, de ol icio cantero, de Couso de A b i n n , part ido 
de B ivadav iá , por haber sido aj i rehet idido vend iendo 
las alhajas siguienlos: la copa, de u n cáliz y su 
patena, de piala sobredorados por su parte i n t e 
r i o r y aquel la arrancada de s u pie ó base; la ta
pa de u i i a viriajera.' t á i n b i e n d é piala, todo abo l l a 
do a ..fuerza d e g o l p e s ü u n a cruccci la del mis ino me
ta l , calada, ( ¡ue se conoce fué amurcada ó separada 
v i b l e n l a i n e n t é de p i ra ' alliaja por oslar rota en el 
e s l remo i n l e r i o r , s iendo del. I n n i a ñ o de j iulgada y 
inedia de alto; y una pieza de melal perfecta m e n 
te plateada, ro la en dos pedazos, conteniendo en 
su frontis una Imagen de la V i r g e n , de' b u l l o y u n 
n i ñ o en los brazos, que pudiera ser una paz 
de Iglesia, cuya pieza tiene d é - p e s o o i ice o n 
zas y cuarta; y las de plata espresadas diez y c u a r 
ta. P o r tanto lie acpn lado exor tar al S r . (Ixiber-
nado r de L e ó n , en cuya provinc ia parece (ué r o 
bada la Iglesia de Posadil la, part ido de la l laneza, de 
d o n d e se es l ia jeron v isos sagrados: para q u é su 
s i rva in se r l a r lo en los Bole l iues oficiales, y r e s u l 
tando cierto el hecho por que se proceda, se s i r -
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va poner lo en conocliniLMiio del que provee cTi 
las. noticias; (¡ue crea o p o r t u n a s para ,1a niejor sus-
tanciacion elel proceso y esclarecimiento de los a u 
tores del cielito que se persigue. Dado en la c iudad 

. .,cl.e Orense á c u a l no de Dic iemb re de. m i l •ochocien.-
los c incuenta y seis.—Juan G . A r m e r o . == P o r su 
mandado , A n t o n i o M é n d e z . 

' Por el Juigado de \ i n s t a n c i a de Bena~ 
vente se mu cornunica lo /¡ue sigue: ' 

Me de merecer de V . S. se s i rva disponer que 
los Alcaldes de la p rov inc ia procedan á la busca 
y captura de . dos mu'ii'res,. q u e en la noche de! 
I 5 . d e iNoyie,rribre . ú l t i m o se luga r o n del pueblo 
de Ca l inas ele, .Trasmonte, y eran conducidas por 
t r á n s i t o s de justicia á este juzgado, y que en el ca 
so cié ser habidas sean conducidas á d i spos ic ión 
de l de Alcañices á qu i en se r e m i t i ó una causa c r i -

i t t úna l . que. ante ;él ileb'e. su.stanciarse por el robo 
' que hicierOn de ' varias ropas en el pueblo de Boya. 
C o n t a l objeto se es presan á c o n t i n u a c i ó n los n o m 
bres y s e ñ a s de las. mujeres , fugadas. Dios guarde 

. iá,.V.'.Si m u c h o s años . . Ben^vente Dic iembre 1." de 
-1'856.==Juan de^ Jgnecon. : 

Los Alcaldes. constitucionales empleados de vi
gilancia pública, y ddstacanieiitos 'de'la Guardia 
civil, procurarán su captura y caso dé ser habi
das las pondrán á disposición del juzgado ipte 
las reclama- •León J I < de Diciembre de 1856.= 
Pablo fegas, 

>|Í. .tíQ.M¿BES ¡.Y. SEÑAS • DR t Á S MUGEIIES. 

U e i n a r d a Alvarejs, na tu ra l de M o r a l de S a y a -
go; Á n t o n i a «le la Iglesia, del hospicio de .Santander: 
,11 ha ,de edad cpnip de c i i a ren la a ñ o s , alta y delgada; 
ves t í a rodado a^ul con borde encarnado; p a ñ u e l o 
i ó n d o a/.ul y Cenefa verde, o t ro por la cahe/.a mo
rado con unos corazones aanl celeste, y man t i l l a 
sayaguesav olea de mips t re inta a ñ o s , alta y bastan
te gruesa, t r a í a pendientes encarnados, j i ibon de 
tela f o n d o encarna'do con visos de azul , manteo ele 
lana co lo r verde y i iegro, p a ñ u e l o encarnado en 
la cabeza, y u n m a n t ó n viejo co lo r negro. 

I)..G($r¡el,Torr.eirá, Oficial \ 0 Inlrrvenfor 
en ftuivioiies.ile yldminislnidorde II. P. de. esta 
Provincia, y Preside Me de la Omisión de eva
luación y re/uniinuenlo de esta Lupital. 

l í i i f f o s;»l)iír: á l o i l o s l o s vec i n o s y lu rasUM-os 
<!(> c;)!;» c-c)tn |)icMi(li(l()s CÍII cil ; i m i l l ¡ i r . i m i i ! n t : > 
• l i a dir s e r v i r de l i a s i ! a l i T | > a r l i m ¡ ( M i l ( > CICÍ 
l a c o t i l r í b i j c i c t i i T c r r i l c i r i a l do i S . ' i ? , c | i i i : d i ' s -
d c ci l .cJia d e MiaíTacia y A i t í n n m o i n i -
p i o i ' o ^ a b l c d i ; o c h o ( l i a s o s l a r á ele; m a n i l í c s l o 
m i l a S e c r e t a r í a d u l 1. A y u n l a i n i c n l o ele 
o s l a em(l; i( l , . |»;i . r ;» c.jiit: c-.ada U H O p u e d a l i a c c r 
l a s r e c l a m a c i o n e s á CJIIC c i c a l e n e r d e r e i l i o : e n 

m 
la inleligenc.ía que pasado dir.lio lermino no 
podrán ser nidos respeclo de la ovaluarion 
cjne se haya dado á sns lincas. León 1 0 di; 
Dicicmlm: de 18a(j.=Cabriel Torreiro. 

I I San Pedro y San Lorenzo; 12 Mer
cado y Salvador del Nido; i 3 San Martin y 
Palal. ele Rey; 14 Sania Marina, 1 i) San Juan 
do Regla y San Marcelo; 16 Sania /Vna y Re
nueva; 1 7 Puenle; 18 Forasleros. 

A N U N C F O D E S U B A S T A . 

Comisarla de Montes de la provincia de Ltort. 

E l d o m i n g o 1,1 del p r ó x i m o K n e r o , entre 
,once y d o c e de la m a ñ a n a , t e n d r á ele. lo en 
las salas consistoriales de l A y u n t a m i e n t o de la P o 
la de C o r d ó n , bajo la presidencia de su Alca lde 
consti tucional , la subasta y remate p ú b l i c o s de las le
ñ a s procedentes de la entresaca y desbroce de u n 
t rozo de monte t i tu lado M a t a de la K r i l l a , pe r tene
ciente al c o m ú n d e vecinos de í í u e r g a s poblado 
de roble tal lar y brozo, cuya cor la ha sido conce 
d ida por -Real:orden, de 2 5 de J u n i o del corr iente 
a ñ o : la estension del t rozo de monte menc ionado 
es de ocho V i é c l á r é a s " a p r o x i m a d a m e n t e y d e b e r á n 
dejarse cada c u a l r o me l ros de dislam.ia u n o de los 
mejores pies de roble de veinte c e n t í m e t r o s , al me
nos, de c i rcunferencia , asi c o m o todos los á rbo l e s 
que piisen d e setenta c e n l í n u t r o s . K l pliego de c o n 
diciones es ta rá (le man.ífiesl.o, desde qu ince d ías antes 
ele la subasta, en esta Comisa r i a .y en la s e c r e t a r í a 
de l A y u n t a m i e n l o de la Pola para qde puedan e n 
terarse d e . é l todos bis q i i e deseen presentarse i ic . i -
tvulores. l i eon 9 de D i c i e m b r e de )&:'>f>.= K n V . 
de C , J u a n Bautista Dau t in . 

Alcaldía-constitucional dula Rabia. 

Se halla vacante la . plaza de c i ru jano de esln 
mun ic ip io , dotada en cua l roc i cn los ducados a n u a 
les, pagados 'de l 'p resupues to del mismo: • los asp i 
rantes p r e s e n t a r á n sus solicitudes en todo el cor r ien te 
mes en la s e c r e t a r í a de este A y u n t a m i e n l o . 1 ja. R o 
bla 7 de Dic iembre de 185(5.= J u a n Garc ia . 

Alcaldía constitucional de Vnldefresno. 

K l dia 17 do INóviembre . ú l l i n u v fué recogida 
por el peón camine ro Jus to A l o n s o vecino de A r -
cabueja una yegua color c a s t a ñ o ost-urn, ele seis 
rua r l a s y media de alzaba, her rada ile las mano^ 
y pelicana á los vacíos , la que se halla depositada 
por el p e d á n e o de dicho pueblo: y como no se 
haya presentado el- d u e ñ o á pesar de haber l i j i -
d o edictos a! pie de la ra r re lera , se le hace n o 
to r io por medio de este anunc io . 

Valdofrosno 7 de Dic iembre de I 8;í(j — M a n u e l 
de la Tuenle . 
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L A MEVOLÜCIGN, 
I N V E S T I G A C I O N E S H I S T Ó R I C A S 

, ' BOBBS 
E L O l t IGEN Y PROPAGACION DEÍ, M A L E N E U R O P A , 

• DEiDlí EL ItKNACIMlli.MO l U S T A NUESTllQS DIAS, 

escriias en francés 

POR M O r t o u a f c - ; 
ProimiólBrinApnstiílicn.'Vicnrio gcncrnldu Ueims da Mpntiiuba'n . 

y du Aijuilii, Doclur cu 'Ien\b<¿u\, Caballero de la órdéii de San 
Süvusli'u, individuo de la Acndémiu de ía Beiigii'm Católica d& 
Itmna, de la ile cieiicias, artes y bellas letras de Besnncon, etc., 

• y traducidas al cnstelhiHO por n. JOSB^JIAHIA peta i Y M A t m -
NIÍZ, (Caballero de la Ki;al y distiiíjiiida orden española de 
Carlos 111, 6 individuo del ilustre colegio de Abogados de Ma
drid. '• .. ,,, ..• . . 

P R O S P E C T O . . 

. ' (Coneiushn./ ; ' ' ' 
¿Los élcldoiilrá dé regeneración qüe «ttii nos '^iiedíln, no sé 

irán débilitaudo ca.la'vei mas'si no se pone1 rénícriio? ¿No'llega-
rn ii seret'grito' geiieral Ía fatal esclaniaclon, es muy (arde, qufe 
«IguMM mui.iniirnn.yii?,Lq presente no ofrece mas.quc.un punto 
de apoyo, vacilaiilt?: detrás de uii Uipido velo se oculta lo porver 
iñr, lleno de esperanza para íiuoV, dé terror para otros, de mts-
lurio páTá todos; saludado por algunos comb el reinado absoluto 
tlel bien, lom¡do ;póf rmiclios cohio el reinado , absoluto del mal 
y, csperailo, por lodos .con ansiedad. Lo porvenir será, pues, tal 
CO'IMII l o^yán íos l i c c l i ó ! » ' ' ' , " ' " :' 1 ' ••>" 

Oiiíí'pnitidii tomar en ésta sitnacioii? riamentarse? -Sería 
puerilidail. Dormirse contando con-lo imprevisto? Seria fatalismo 
;Qué ;es, pues,. preciso. llia.cer? preciso,.es .combatir Combatir es 
ju iiiiero , vencerse h si mismo despojindóso de trida clase de pré-
xciipn'cioiíns, á 'fiu lio investigar coii buen éxito la verdadera causa 
<lt; la Kfivótticirin' y alacarlh después'en conjunto -y con vigor. 
Sean los Í\WÍ Quieran lo» ,d«UiMM del, mundo, no . quedará sin 
tVuio tan .animosa tarca,y coutribuiráí poderosamente 6 formar 
nbbíes vencedores li nobles víctimas.»' . . • 

<¡ Permilaseiios repetirlo: la cnfesti'ofl revolucionaria no es hoy 
pnrámi nte local como en 1789; es una cuestión europea. No'es 
iiua. eiiestinn especulativa,. puramente ^religiosa ó, indiferente 
P'ira el mayor nuincTo,' sino la mas príctica,' la mas grave, la 
i|U« aTeiita mas de cérea i toda clase dé/intérese?; la que bájo 
iodos pilóles de vista es cuestión de vida'd muerte.'Las olas 
revolucionarias que hace poco estuvieron á punto de desbor-
daifc. sobre la sociedad. Continúan batiendo las pneitas dé las 
inoradas ile todos, y nadie puede responder por mucliti tiempo 
mas (le la solidez de'los diques, tantas .veces amenazados, que 
i.is detienen. Si eos diques llegasen hoy á ceder ¿quién puede 
decir que no seríamos arrastrados mañana á un cataclismo tal 
cual el mundo no liabrfn visto jamas?» "• ' •• 

«A fin, pites, de cuntí ibuir eu cuanto de nosotros dependa 
á la obra de salvación común, vamos, principiando.por la Re
volución francesa, á estudiar sucesivamente ien su bi (¡jén, carac
teres d influencia cada una de las causas del' mal que arriba 
liemos indicado.» >•• 

«iín nuestro trabajo no se hallará polémica, ni discusión, 
ni espíritu de sistema, ni adopción de partido, sino hechos au
ténticos y referidos con imparcialidad, dejando á otros el cuida
do de apreciar su significanioii y de sacar las consecuencias. Co
mo simples narradores que vamos á ser,daremos siempre la pa
labra á la historia; su autoridad, no la nuestra, debe servir de 
base al juicio del lector.» 

«Lo tínico que le pedimos es que se abstenga de dictar su 
fallo liuetu después de haber leído.» 

J . GÁUME, Prot. Apost. 

CONDICIONES ÜE L A SUSCRICIOX. 

La presente obra, cuyo eselusiro derecho de publicación he
mos adquirido de los editores de Paris en virtud de cniivenio, 
y que cuuslurá en la'eduiou francesa de catorce lomus a tica 

francos'cia» uno, so dará cn-solo siete volúmenc?, que sdqut-
rirá'i los susci ¡lores por poco mas de la mitad del precio de 
aquella ¿n Francia. - ' 

E l ' primer tomo,: que 'consta i de '436 pñginas, de carácter 
•de letra enteranienle conformo á la .de la primera de este pros
pecto, y en tamaño , y papel , iguales al misino,; se. está repar
tiendo á los suscritores desde el 0 dé Noviembre, y sücosivameh-
te se públicará uno cada dos meses.'El precio década tomo 
es 16'rs. en Madrid y 18 eir provincias, franco de porte, ,'1'er-
minnda la obra se venderá .cada, ejemplar, á ,140 rs. 

. Los nuevos suscritores que préllerau pagar de lina ve*' e l 
importe de los siete tomos, obtendrán, lauto en Madrid como 
ch. provincias, la misma, rebaja de precio que los antiguoi.; es 
decir, 2 rs. en câ da, tom,o., .v . . 

Los señores del comercio dé liWós'.'qne' deseen ¡ntéresárse 
en -la adquisición, de ejempiivres,^recibiráii once por diez; vein
tiocho por veinticinco; ciiicuéuta y oc^io pór ciiiciieuta 'y cieulo 
Wiiíle p i r cadá'óib ' / í tbí ';:"'t •''_'''''! ."i- '•.'•? '•'"• ¡h ... í • 

" ! . ! : ..vuvfós DÍEsü^chtctóN;'' ,;'''í'i<!,,"' >'• 
Madrid. , Librcrlas .de D. Mijjiíél Olámeñdi Jr 1). Ensebio 

Aguado, 'calle de Ponlejos; dE'SáiicIréz y"Hurtado,1 íMe' de Car-
rilas; dé D.'Loocádio Lo'P'^i'.ca/íf de/ Carmtn; de D. José '1)0-

.chao, caite, de, Jacomtlrtzo, y :ide Bailly-líailliére, coZ/e.-deí 
.JPríniipe. ., . . . , . ... ., , , . / r'-'' 

.ZMW. Viiida' dé'Muflí» é liljoii. ' """."•*'••*"• ' ; ' " 
A Hn de que el púlilico acalíe de adquirir una idea, com

pleta de la importancia de la «presente obra, insertamos el ín 
dice de las materias que conWndrá. ^ 

' " ' ' TOMO PRIMKnO.1 " ' ' '•'•' ' ;'""! > 
/Jefofucíoi» FranceM¡!-Sii" génealogfá.-Su 'doblé trabajo da 

destrucción religiosa y sorial.-Estados Generales, Constituyente, 
Legislativa, Convención.-Persecuciones y regicidio.-Su trabajo 
de reconstrucción ireligióia.-Religión oficial de Chaumelte y de 

'. Bobesplérre.-Fiéstas.-Keligiou de log, Teofllántropos.-Dogmas, y 
litui'gia.-Politeiamo de Quinto Aucler. •' • ' 

••',',' -'v '•• ' : ' 'TOMO'il. ••\.\ ,. -A 

ilat'olueion Francesa. So trabñjo de reconstrucción social.-
Consliluciooes.-Leyes, iuslilucinnes, usos y lenguaje.-Su trabajo 
de coiisolidacinn.-Educaciou.'-Teatros.-Costumbres privadas y 
públicas.-Triiinviros.-Procóniulei.7.Victima8.-Biografías de Ro-
bespierre, Saiiit-Just, Camilo bcsmoüliiís, Carlota Gorday, etc. 

' " !,¡ -TOMO I H . ; . . ; . - I , . i , . - . . 

E l Yolurianismo. Sut caracléres.-Su' genealogía.-Voltaire, 
Bousseau, Mab.ly, Jlohtesqiiieu. etc.-Doctrinas y biografías. ' 

E l Cesarismo. Su defihic'ión.-Sii geneálbgia.-Maqiiiavelo, II i -
din, • Bóucháuan, etc.-Biografiás.-Do'ctrinas políticas de los últi-

• moa Siglos. :.' ' ! f • < •'. ••. 
.. . . . TOMO . IV. , 

E l 'ProíesMiiíijmo. ' Sú "ó^ígén.-UIrico' dé Multen, Lulero, 
Zwinglio, etc.-Biografias y doctrinas.' ' 

.., E l nacionalismo., Sn genealogía.-Noticia sobre los principa
les rBciunalistBs.-Caracléres y progresos de sus doctrinas. 

: i . ! " - , • : TOMO V . ' 1 ".' 

E l lienacimienlo. Su .origen.-Sus caractéres.-Blografías de 
los principales autores del RenacimientbJ'-Propagacion de su es-
piritu.-Enseñanza.-Lazos dé c0legio.-Lilératura.-Teatros.-Moda8. 
-Arles liberales y mecauicus.-Fiestas públicas y domésticas. 

E l ¡lenacimienlo. Nueva edición de las vidas de Plutarco, ó 
biografías de los principales.autores que sirvieron de modelo, al 
Itenucimicuto.-Auálisis de sus obras. 

TOMO VII . . 

E l ¡lenacimienlo. Sus adversarius.-Biografías.-Escritos.-Tes-
limuoioa.-Conclusión general. • 

LEON; BstiBLtcuiENlo nroouifiw »e u VHU > Buol m HiAva. 
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